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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DIINSERCIONEI
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madnd.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.-—Trimestre, « pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
í6?/^ 35 Pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 aT trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medió de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

PSMtU

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frao^^Hción \u25a0
Anuncios particulares y avisos financieros...I

La» líneas se miden por el total del espado que ocupe el as

4,00
Sjoo4gs::::::::::::::::::::K::::::a:::::K:::::::::;:uK:::a:K::»a I

Administración y Talleres :
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6¿

Paseo del Dr.Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Número corriente : Una peseta.
Número atrasado : 1,50 peseta»

GOBIERNO DE LA NACIÓN rique Viala Marieges, en el Stadium de i
Chamartín, el carnet de dicho cargo, sin

*
que hasta la fecha haya sido recuperado;
habiéndose formulado la'correspondien-
te denuncia en la Comisaría de Buena-
vista, de esta capital..

a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial.

de Leandro del Valle, y ai Oeste, con
-Vicente González.

Ministerio de Industria y Comercio Madrid, 14 de agosto de 1950.
—

El
Ingeniero Jefe accidental, Francisco Gar-
eía-Manfredi.

Matías Martín Gamelia.
—

Una finca
rústica al polígono 18, parcela 161, des-
tinada a cereal, al sitio de Arroyo Ne-
grillo. Tiene una superficie de 5 áreas
59 centiáreas, y un líquido imponible de
7,77_ pesetas. Linda: al Norte, con po-
blación; al Este, con Victoriano Corral;
al Sur, con población, y al Oeste, coa
herederos de Lorenzo Partida.

N de 31 de julio de 1950 sobre re-
tí de libertad de precio, comercio
ndación del pescado fresco. Madrid, 3 de agosto de 1950.

—El Se-
cretario, M. Berdejo.'

(G. C—3.-291)

. Sres. :La Orden de 8 de -julio
, de este Ministerio, disponía la Recaudación de Hacienda en ia

Zona de San Lorenzo del
Escorial

de precios del pescado fresco en
ie ensayo hasta el día r.° de fe-

(o-—15^958)

Francisco Rodrigo.
—

Una finca rústi-
ca al polígono 6, parcela 14, destinada
a cereal, al sitio El Valle. Tien una su-
perficie de 67 áreas 21 centiáreas, y un
liquido imponible de 23,87 pesetas. Lin-
da: al Norte, con María Antonia Ca-
brero;' al Este, con vía pastoril de los
montes del Duque; al Sur, con Concep-
ción Pastida, y al Oeste, con Mercedes
Pastida y María Antonia Cabrero.

e 1950,

Orden de 2j de enero del año ac-
prorrogó hasta el día de la fecha
rior libertad de precio.

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid Pueblo de Valdemorillo.

—
Año de 1942

Concepto: Rústicael período en que se ha mantenido
ensayo la mencionada situación de

J, se ha podido oomprobar ia con-
:ia de mantener dicho régimen con
r río transitorio y cesar los perío-

ANUNCIO

Instalación de un cable aéreo
EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

PeticionarioB
Sociedad Anónn
avenida de José Ante I
drid;

«Saltos \u25a0Jei Alberche»,

mr^don-ncilio^en ia
HVIa-

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-ensayo y observación
sada Víctor Zamorano Gameíia.

—
Una fin-

ca rústica al polígono 25, parcela 72, des-
tinada a secano viña, al sitio de Buena-
vista. Tiene una superficie de 32 áreas
70 centiáreas, y un líquido imponible de
19,62 pesetas. Linda: al Norte, con Isi-
dro Serrano; al Este, con Isidro Serra-
no y Marta Moreno ; ai Sur, con herede-
ros de Prudencio Bravo, y ál Oeste, con
Manuel Gutiérrez.

rtud de loexpuesto y previa apro-
el Consejo de Ministros, este Mi-
ha tenido a bien disponer:

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo^ año y concepto.
he dictado la siguienteObjeto de la petición: Instalar un ca-

ble aéreo que enlace las obras de presada en libertad de precio, comercio
ilación el pescado fresco, subsis-
en todo Jo demás referente a pes-
) dispuesto en la Orden de este Mi-
a de 8 de julio de 1949 (Boletín
del Estado núm-. t93> de 12-7-49).

¡ue comunico a VV.II.para su co-
ento y demás efectos:

«Las Picadas» con la Juan», de Providencia
«Saltos del Alberche», para el transporte
de áridos, que se han de emplear en. la
fabricación de hormigón de las obras de
San Juan.

Cjue desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen..Emplazamiento: Términos municipales

de San Martín de Valdeiglesias, Navas
del Rey y Pelayos de la Presa (Madrid).

_ Otra, finca rústica al polígono 26, des-
tinada a cereal, parcela 64, al sitio de
Palo Romero. Tiene una superficie de
94 áreas 6 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 34,80 pesetas. Linda: al Nor¿
te y Este, con Ang-el González I

guarde aVv. II.muchos años Lo que se Jes hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde) , o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos

31 de julio de 1950 Terrenos que atraviesa: Finca del se-
ñor Duque de Seo de Urge!, doña Clara
Panadero, don Mariano Parras, don San-
tiago Domínguez, don Manuel Santos,
doña Águeda Fernández, don Luis Do-
mínguez, don Máximo Peña, don Pedro
García, don Nicolás Domínguez, don Ju-
lián o Andrés Pedrero, don Juan Pe-
drero, comt}n de vecinos, don Aurelio
Fernández, don Ángel Fernández, don
Victorio Hernández, don Fl'orencioHer-
nández. don Guillermo HerB

SUANZES Sur,

a en el'Boletín Oficialdel Es- con Eusebia Hernández, y al Oeste, con
Segundo Pastida; al Este también linda
con Segundo Pastida.

a 19 de agosto.)
G. (

—
3-327)

xx
En¡ la Zona ,de Sa\i Lorenzo del Esco-

rial, a 29 de mayo de 1950.
—ElRecauda-

dor, David Sánchez Bolaños.

Ministerio de Agricultura
Servicio Nacional de Pesca Fluvial.—

los efectos legales

Jefatura de la 5.a Región Ambrosio Parras, don Damián Parras
don Benito Parras, común de vecinos

andez
Nombres de los deudores y fincas objeto Pueblo de Valdemorüto^^B

Concepto: Rústicade embargo
-

Año de 1943

VNUNCIO don Basilio Gómez, don Julián Hernán- Lui^Bonacasa Valie.
—

Una tinca rús-
H^ecano. al sitio de ca-n conocimientc os pesca- dez Fuente on t s Sá tez, doña a destinada atica

el fi de e\ posibles in- Patricia Gárcelór Julián Her: lleReal. Tiene una superficie de icVáreas
77 centiáreas, y un líquido imponible de
23,21 pesetas. Linda: al Norte»* Este,
Sur y Oeste, con el pueblo.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

que a parti primero de dez, don Gregorio Parras, común de ve-
cinos, don Antonio Peña, común de ve-
cinos; don José García, del término mu-
nicipal de Navas del Rey.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

próximo y hasta e 15 de fe-
prohibida
e trucha.

no vemder.
te c lquie

que
speci Juan Gala Acedos.

—
Una finca rústica

al polígono 33, parcela 31, destinada a
cereal, al sitio de -Cañizal. Tiene una su-

Haoe saber: Que en ei \u25a0

apremio de dicho pueblo, a
he dictado la siguiente

xpediente de

16 de agosto de 1050
—

El Finca común de vecinos, del termino

jete legible) municipal c San Ma de Valdeigle-

G. ( «8) sias

le Ro
perfieie de 30 áreas 69 centiáreas, y un
líquido imponible de 15,04 pesetas. Lin-
da: al Norte, con camino Puente Caído;
al Este y Sur, con Victoriano Entero,

Providencia
Finca de don Rodrig Poroede la Que desconociendo

como otros bienes, d<juntamiento de Madrid
término
Presa.

mumcipa
s d

Loque»
dele

del Reglamentogénera^B
de la Minería, para qudB
entidades que se cor*
da s puedan prese r I
protestas en la j< I
Madrid. Juan de Mena^M

se liace púb en cumpli- al Oeste, con Alejandro Varea a- continuacic

B^obre Consumos y Servicios
spuesto artículo 161

- Mariano Hernández Serrano.
—

Una
finca rústica al polígono 8, parcela 46,
destinada a cereal, al sitio de Huerta Fer-
nando. Tiene una superficie de 11 áreas
24 centiáreas, y un líquido imponible de
28,89 pesetas. Linda: alNorte^con arro-
yo de VaJmáyor; al Este, con Saturnino
G. Ana Partida; al Sur, con herederos

puesto el emb|
de* los débitos. <

te Lujo a el Régimen
Lo que se les hace saber en cumpli-

miento de lo preceptuado
los 78 y 84 del Estatuto de Recauc
vigente, dándoles a i-
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en ei expediente, en las

perjudica-
as personas o

ANCNCIO
SKK

sus oposiciones o
ira de Mutas dede mayo último le fué sus-

spector de! Impuesto sobre mero 10, den-
Jazo de vem días, contados
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oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde) , o designen represen-
tante lega! que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

el embargo de Jas fincas objeto de los dé-
bitos, que se describen.

fanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a sie-
te de la tarde), o designen representan-
te legal que reciba las notificaciones, pa-
sado el cuál sin comparecer se decretará
la rebeldía de los mismos a todos los
efectos legales.

tos de la dehesa de «Fuente Lampa
de los Propios de este Ayuntamientc
ta en .término de Robledo de Cha
con arreglo a los pliegos de condicífacultativas y económicoadministra'que se encuentran de manifiesto en 1;
cfetaría de este Ayuntamiento, par

'

ejecución en el año pastoril 1950.^a continuación se detallan :
v '

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 de] Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días pa-
ra personarse en el expediente, en las ofi-
cinas de esta Recaudación (paseo de In-
fanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a sie-
te de la tarde), o designen representan-
te legal que reciba las notificaciones, pa-
sado el cual sin comparecer se decretará
Ja rebeldía de los misinos a todos los
efectos legales.

Nombres de los deudores y fincas objeto
Fincas objeto de embargo y nombres

de embargo de los deudores
A las once horas, para 600 reses 1

res, bajo el tipo de tasación de catmil pesetas (14.000) ; su aprovechan
to, desde 1.° de octubre de 1950 a

-
marzo de 1951, en la parte no roturaiA las doce horas, para 400 reses v
ñas, bajo el tipo de tasación de diez
pesetas (10.000) ; su aprovechamie
desde j.°de abril a 31 de julio cte~i
en Ja parte no roturada.

cardo Gómez Viliena.
—

Una finca
:a al polígono 18, parcela 115, des-

tinada a viña, al sitio de Camposanto.
Tiene 'una superficie de 35 áreas 67 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 39,24
pesetas. Linda: al Norte, con Juliana
Viliena; al Este, con camino Lanchala-
gua: al Sur, con Juliana Viliena, y al
Oeste, con Leonardo Hipólito.

Mariano Brúñete.
—

Una finca rústica
al polígono 26, parcela 58, al sitio Parri-
lla. Tiene una superficie de 20 áreas 91.
centiáreas, y un líquido imponible dé
10,25 pesetas. Linda: al Norte, con Ani-
ceto Viliena y Sergio Criado ; al Este,
con Sergio Criado y Mariano Púa ; al
Sur, con herederos de Mariano Hernán-
dez, y al Oeste, con herederos de Maria-
no Hernández y Aniceto Viliena.

Rosa Celma Hernández.
—. Una finca

rústica al polígono 19, parcela 92, desti-
nada a cereal, al sitio de Santa Ana. Tie-
ne una superficie de 97 áreas 46 centi-
áreas, y un líquido imponible de 25,34
pesetas. Linda: al Norte, con Juan Fran- .
cisco Aycart y otro; al Este, con Víctor
Gutiérrez ; aj Sur, con Eustaquio Bra-

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores

Ángel González y otro.
—

Una finca
ica al polígono 24, parcela" 156, des-

cereal, al sitio Las Rentas. Tie-
-uperficie de 66 áreas 40 centi-

áreas, y un líquido imponible de 24,57
pesetas. Linda: a! Norte, con Silvestre
Moreno^ al Este, con camino Hornos de
Pedrito; al Sur, con Clemente Acedos,
y al Oeste, con Cipriano Alfayate.

Félix González Aguilar. —. Una finca
rústica al polígono 33, parcela 14, des-
tinada a era, al sitio de La Nava. Tiene
una superficie de 2 áreas 90 centiáreas,
y un líquido imponible de 2,87 pesetas.
Linda: al Norte, con carretera; al Este,
con Marcelina y Antonia Pita Gamella;
al Sur, con Maximino Tejero Hernán-
dez, y al Oeste, con carretera Navala-
gamella.

Miguel Elvira Cabrero, —
Una finca

rústica alpolígono 18, parcela, 32, desti-
nad a pastos y monte bajo, al sitio de
Prado Cabrero. Tiene una superficie de
4 hectáreas 69 áreas 64.centiáreas, y un
líquido imponible de 285,81 pesetas. Lin-
da: al Norte, con María Pastida e Isi-
doro Hipólito;al Este, cop Cayo Gonzá-
lez y Bernardino Tejero ;al Sur, con Ca-
yo González y Luis y Antonio Suja, y al
Oeste, con Ana Santos, Consuelo Falcó y
Antonio Suja.

A las trece horas, para 213 reses y
ñas y460 cabras, bajo- el tipo de tasai
de nueve mil.pesetas (9.000),-; su ápr<
chamiento, desde i.° de agosto a -c
septiembre de 195 1, en todo el mo
una vez levantadas todas las cosecha

Caso de nc existir licitador para a
na de estas subastas se celebrará' una
gunda ei día 30 de dicho mes, en e!cal, hora y condiciones que se determi

ormeñté.

vo y otro, y alOeste, con Rosa Celma
Herederos de Lucio Herranz de la Pe-

ña.
—

Una finca rústica al polígono 38,
parcela 9, destinada a pastos y monte ba-
jo, al sitio de Peralosa. Tiene una super-
ficie de 8 hectáreas 58- áreas 33 centi-
áreas, y un líquido imponible de 287,64
pesetas, Linda: al Norte, con Ceférino
Preciado ; al E^te, con herederos de Lu-
cio Herranz, María Preciado y otro; al
Sur, con Mariano Miguel y Luisa Col!, y
al Oeste, con Doroteo de la Peña, Cefé-
rino Preciado y Luisa Coll.

Otra finca rústica al polígono 28, par-
cela 45, destinada a cereal, al sitio de
Majuelo Pepino, Tiene una superficie de
2 hectáreas un área 24 centiáreas, y un
liquidó imponible de 74,46 pesetas., Lin-
da :al Norte, con Ángel González y Flo-
rentino Elvira; al Este, con FJorentino
Elvira y herederos de Celestino González ;
al Sur, con camino de la Calleja de la
Parrilla y Celestino González, y al Oes-
te, con camino de la Calleja de la Pa-
rrilla y Ángel González.

Las proposiciones se presentarán
pliego cerrado y con arreglo al mo<
adjunto ; la fianza provisional será d
por ico del tipo de tasación, y la c
nitiva, del 20 por too del importe di
adjudicación, siendo de cuenta del re:
tante Jos gastos de expediente, anum
y reintegros.Aniceto Jugo.

—
Una finca rústica al

polígono 1, parcela 11, destinada a ce-
real, al sitio de Eras de San Juan. Tie-
ne una superficie de 10 áreas 88 centi-
áreas, y un liquido imponible de 15,12
pesetas. Linda: al Norte, con Anselmo
y Carmen Zamorano; al Este, con he-
rederos de Nicasio Gutiérrez; al Sur,
con carretera del Escorial, y al Oeste,'
oon Antonio y Luis Suja.

Santa María de, la Alameda, 11
agosto de 1950.— El Alcalde, Eus.

mo y García.
Otra finca rústica alpolígono 38, par-

cela 6, destinada a pastos con caza, al si-
tio de Peralosa. Tiene una superficie de 2
hectáreas 29 áreas 21 centiáreas, y un
líquido imponible de 242,96 pesetas. Lin-da : al Norte, con Ceférino Preciado ;al
Este, con Cañada de los Merinos ;al Sur,
con María Preciado, yal Oeste, con he-
rederos de Lucio Herranz.

Marcelino Hernández Rodrigo. —
Una

finca rústica alpolígono 24, parcela 124,
desuñada a secano viña, al sitio de Ho-
ya Espesa. Tiene una superficie de 70áreas 61 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 77,67 pesetas. Linda: al Norte,
con Tiburcio Tejero y Celedonio Elvira;
al Este, con Celedonio Elvira y Apolinar
Aldaba ; al Sur, con herederos de Galo
Hernández y María González, y al Oes-
te, con Tiburcia Tejero.

Modelo de proposición
Don .'..,\u25a0 vecino de ..., provincia de

con cédula personal o documento
identidad que exhibe, enterado del an
ció ,de subasta para el aprovecharme
de pastos de la dehesa de «Fuente L;
paras», núm. 44 del Catálogo de e
provincia, del año pastoril 1950-51,-

é por el referido aprovechami
to ia cantidad de ... pesetas (en letr;
número) y acepta todas y cada una
las condiciones facultativas y econói
cas del pliego de la subasta, acompañ.
do ,el resguardo del depósito de ...

Eduardo y Miguel Jugo y otros.
—

Una
finca rústica al polígono 13, parcela 51,
destinada a cereal, al sitio de Barran-
cos. Tiene* una superficie de 8 hectáreas
69 áreas 31 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 321,64 pesetas. Linda: al
Norte, con Hilario Baco y Pilar Jugo;
al Este y Sur, con Atanasio Hernández
y arroyo de Rodesnillo y otro, y al Oes-
te, oon Andrés Rodrigo.

Nicasio Mateos.-^Una finca rústica alpolígono 8, parcela 35, al sitio dé Huer-
to Fernando. Tiene una superficie de 16
áreas 87 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 72,24 pesetas. Linda: al Norte,
con arroyo de Valmayor ; al Este, cotíPaulo Hernández; al Sur, con Juana .Ga-mella, y al Oeste, con Marcos Aldea.

Otra finca rústica al polígono 19, par-
cela 82, destinada a viña, al sitio de San
Juan. Tiene una superficie de 45 áreas
12 centiáreas, y un Jíquido imponible de
49,63 pesetas. Linda: al Norte, con Ma-
riano Beltrán y otro ;al Este, Sur y Oes-
te, con Leonardo Hipólito y otro.

Pedro Varea Caro.— Una finca rústica
al polígono 34, parcela 3, destinada a vi-
ña y cereal, al sitio de Puente Caído. Tie-
ne una superficie de una hectárea 84áreas 84 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 78,81 pesetas. Linda: al Norte,
con María Gamonal Corral ;al Este, con
Anselmo y Carmen Zamqrano ; al Sur,
con camino del Puente Caído, y al Oes-
te, con cañada de la Espernada.

Otra finca rústica al polígono 13, par-
cela 74, destinada a cereal y pastos con
caza, al sitio de Barrancos. Tiene una
superficie de 11 hectáreas 36 áreas 80
centiáreas, y un líquido imponible de
385,84 pesetas. Linda: al Norte, con An-
tonio Rodrigo, Feliciano González y
otro; al Este, con Juana y Marta Mo-
reno e Isidro y Justa Rodrigo, y al Sur,
con Víctor Zamorano, María González y
otro, y al Oeste, con Víctor Zamorano
y camino de Navalagamella.
. Otra finca rústica al polígono 13, par-
cela 76, destinada a cereal, al sitio de
Barrancos. Tiene una superficie de 4 hec-táreas 17 áreas 93 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 154,63 pesetas. Lin-da: al Norte, con Vicente Preciado y

Segundo Partida Guerrero.—Una fin-
ca rústica al polígono 26, parcela 61,
destinada a cereal, al sitio de Palo Ro-mero. Tiene una superficie de 3 hectá-
reas 13 áreas 51 centiáreas, y un líquido
imponible de 116,00 pesetas. Linda: alNorte, con camino Calleja de Ja Parrilla ;
al Este y Sur, con Ángel González, y aíOeste, con .Ángel González, Víctor Za-
morano y Ángel González.

Román Viliena Partida. —
Una fincarústica al polígono 32, parcela 39, desti-nada a cereal, al sitio de Prado Serrano.Tiene una superficie de una hectárea 69áreas 27 centiáreas, y un líquido imponi-

ble de 101,56 pesetas. Linda: al Norte
con Manuel Patier y Paulino Serrano; aíEste, con cañada de los Montes del Du-que ; al Sur, con Isidro Brúñete, y al
Oeste, con Francisco Viliena y ManuelPatier.

setas; equivalente al 5 por 100 del tipo
tasación

(Fecha, firma y rúbrica del propo,, con reintegro 'de 4,75 pesetas.)
\u25a0(O- 0.-3.288) (O.—15.95.

PROVIDENCIAS JUDICIAL
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

En la Zona de San Lorenzo dej Esco-rial, a 29 de mayo de 1950.— El Recau-
dador, David Sánchez Bolaños.

JUZGADO NUMERO ó

EDICTO
tn virtud de providencia dictada

el día de hoy por el señor don Pe<
-Aragoneses, Juez de primera instan
del número seis, de esta capital, acc¡d<
talmente, a virtud de prórroga de jur
dicci, jida, dictada en expediei
promovido por doña Jacinta Ortigosa
Grado y con Baltasar Martín Sanz, :
bre inscripción de dominio de una fi¡"

rustica, tierra en término municipal
Madrid, inmediata al barrio de la'Pr<
peridad, llamada de Aguamiel, corrí
pondiente a la tercera sección del Rcg
tro de la Propiedad del Norte, con u
cabida de cuatro y medio oelemim
equivalentes a doce áreas ochenta y tr

centiáreas y noventa y seis decímetr
cuadrados. Lindante: por Poniente, <-''

tierra de doña Joaquina Palacios; Si
con otra de don Isidro Palacios; Nort
con tierra de don Francisco Maroto.
Orterue, con otra de don Juan Muño
Se ha acordado convocar a las person;
ignoradas a quienes en su caso pud>e
perjudicar dicha inscripción de demini
a fin de que dentro de los diez días s
gmentes al ele esta citación puedan con
parecer ante este Juzgado para alegar
que al derecho -de su parte pudiera hi*
resarles.

(G.-8.995)
camino de Robledo; al Este, con Fe-liciana González} al Sur, con Antonio

y al Oeste, con Vicente Precia-
o de Navalagamella.

Pueblo de Valdemorillo Año de 1945
Concepto: Rústica Otra finca rústica al polígono 18, par-

cela 39, destinada a cereal, al sitio de Pe-ña Gatera. Tiene una superficie de 2 hec-táreas un área 28 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 74,47 pesetas. Linda :alNorte, con J. Acedos y Alfonsa Gonzá-lez; al Este, con Eustaquio López; alSur, con María Antonia Cabrero, y' alOeste, con Francisco Viliena.

Zona de San Lorenzo del Es-
cona^. a 29 de mayo de 1950.

—
El Re-

ador, David Sánchez Bolaños.
EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

(G.
—

8.994)

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y.conceptohe dictado la siguiente

Pueblo de Valdemorillo.
—

Ano de 1944
Concepto: Rústica

En la Zona de San Lorenzo del Esco-rial, a 29 de mayo de 1950— El Recau-
dador,

'
David Sánchez Bolaños.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS Providencia
iDavid Sánchez Bolaños, Recauda-

la Zona exprp.
Que desconociendo el domicilio, asi co-

mo otros bienes, de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispuesto
el embargo de las fincas objeto de los dé-bitos, que se describen.

(G.—8.996)
sada,

Hace saber: Que en el expediente deapremio de dicho pueblo, año y conceptohe dictado Ja siguiente 4
AYUNTAMIENTOSLo que se les hace saber en cumpli-

miento de lo preceptuado en los artícu-los 78 y 84 dej Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o suscausahabientes un plazo de ocho días pa-
ra personarse en el expediente, en las ofi-
cinas de esta Recaudación (paseo de In-

Providencia SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
Que desconociendo el domicilio, así co-mo otros bienes, de los deudores que anuación se expresarán, he dispuesto

El día 20 de septiembre próximo ten-
drán lugar en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento, bajo Ja presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue
las subastas de aprovechamientos de pas¿
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a
y para #u publicación en; los tablones

ríe anuncios del Ayuntamiento de esta ca-

nital Juzgado municipal que correspon-

da V publicación en el Boletín Oficial

de ésta provincia, se expide el presente,

con el visto bueno del señor. Juez, en

Madrid* a diez de agosto de mil no-

vecientos cincuenta.— ElSecretario, Car-
los Viada.

—
Visto bueno: El Juez de

brimera instancia accidental, Pedro Ara-

3
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de Jos mismos, sin destinarse aextinción el precio del remate.

días comparezca en este Juzgado para re-
cibirle declaración y ofrecerle las accio-
nes.

Por el presente y por el ignorado pa-
radero de Ana Torres García, que tenía
su domicilio en ej Puente de Valiecas,
avenida de San Diego, 46, se la cita y
llama para que den tio del término de cin-
co días comparezca ante este Juzgado pa-
ra ser. oída en el sumario núm. 639, de
1947, por lesiones.

(B—4-535)
Dado en Colmenar Viejo, a dieciséisde agosto de mil novecientos cincuenta.

El Secretario, Luis B. Sánchez.— El
Juez de primera- .instancia, Fernando
Bernáldez Alvarez.

Por providencia dictada por el señor
Juez de instrucción núm. 19, de esta ca-
pital, en el sumario que instruye bajo el
número 466, de 1949, por lesiones a Ju-
lio González Turnes, ha acordado citar
por medio del presente a dicho lesiona-
do, así como a su legal representante^
para que dentro del término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado para re-
cibirles declaración e instruir al último
del contenido del artículo 109 de ¡a ley
de Enjuiciamiento Criminal, y ser el pri-
mero, además, reconocido por tos médi-

(A.—13.863)
(G. C—3.251) 1B.-4.84.)

goneses
(A.—13.862.)

Por el presente, y en virtud de ¡o acor-
dado en providencia dictada en diligen-
cias dé cumplimiento a carta-orden de Ja
Superioridad, sobre ejecución de senten-
cia firme recaída en la causa núm. 254,,
de 1944, seguida por hurto, contra Julián
Herreros Fraile y Mateo Moreno de Mi-
guel, se notifica al perjudicado Fausto
dej Moral Martín que la Excma. Audien-
cia Provincial de Madrid dictó sentencia
en 3 de junio de 1947, por la que se con-
denaba a indicados procesados a la pena
de un año de presidio menor, con sus ac-
cesorias de suspensión-de todo cargo pú-
blico, profesión, oficio y derecho de su-
fragio durante el tiempo de la condena ;
al pago de las costas por mitad e igua-
les partes, y a que satisfaga en concep-
to de ¡ndemnizaciiín al perjudicado dicho
la suma de 152 pesetas con 50 céntimos,
en cuanto al primero, y al segundo, a la
multa de 1.000 pesetas, debiendo sufrir
un mes de arresto sustitutorio caso de

CITACIONES

COLMENAR VIEJO Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue ,
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para .que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

EDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de primera instancia del partido de
Colmenar Viejo.

Hago saber: Que el día veintidós de
septiembre próximo, a las once, tendrá
lugar ante este Juzgado la venta en pú-
blica y primera subasta de la finca que
se dirá,

'
acordada en juicio de mayor

cuantía que sigué'dón Anastasio Arranz
Sanz, contra- doña Purificación y don
Alejandro Arranz Sanz, doña 'Juana, don
Antonio, don José, doña Felisa y doña
María Blanca' Arranz Berrocal, sobre'di-
solución de comunidad de bienes:

eos forenses,

(B—4.536)

Por providencia dictada por ei señor

Juez de instrucción núm. 19, en el suma-
rio que instruye bajo el núm. 114, de
1950, por coacción, se ha acordado citar
por medio del presente a don Galdino
Fernández García, cuyo domicilio se ig-
nora, para que dentro del término de
cinco días comparezca ante dicho Juzga-
do para ampliarle su declaración.

JUZGADO NUMERO 18
Coulón (Roger), de veintidós años,

soltero, maestro de construcción, hijo de
Luciano y de Juana, natural de Francia,
y con domicilio en París, boulevar.d Di-
derot, núm. 49 ; Anne. Marie Duparcq,
Raymond Roger.. y Mauricette Roger,
cuyas demás circunstancias y domicilios
se desconocen, comparecerán dentro del
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 18, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de recibirles declaración
como perjudicados en méritos del suma-
rio que instruye con el núm. 273, de
1950, y hacerles el ofrecimiento de accio-
nes que la Ley determina.

Finca
O-—4-537)

Solar con entrada por' la calle de las
Carretas, en esta población, en cuyo in-
terior se hallan diversas edificaciones,

existiendo era el mismo diversas tapias
de cerramiento, que lo limitan con los
terrenos vecinos y aislan en su interior
algunas partes destinadas a posibles edi-
ficaciones; se deslinda: al Este, con. cer-
quilla de Manuel de la Morena; al Sur,
otra de viuda de Julián Gómez; Norte,
con Nemesio López, y al Oeste, cora ca-
lle de Carretas. Las partes no edificadas
del solar citado comprendidas en Jas par-
celas acotadas en su interior,/con exten-
sión todo de novecientos quince metros
cuarenta centímetros cuadrados, equiva-
lentes a once mil,setecientos noventa y
nueve pies/Edificación enclavada en el
precitado solar de El Olivar, consisten-
te en un molino maquilero instalado en
una construcción antigua en estado de-
teriorado de tina sola planta, cubierta
de teja árabe y muros de. tapial, hallán-
dose en el último periodo' de vida; esta
edificación tiene una extensión superficial
de -noventa y nueve metros, equivalentes
a mil doscientos setenta y cinco pies
cuadrados. Nave en que se aloja una se-
rrería de maderas, enclavada en' el pre-
citado solar de Ei Olivar, construida con.
muros de piedra y cubierta de teja árabe
a teja vana, de extensión superficial de
seis mil trescientos pies cuadrados, equi-
valentes a ochocientos once metros cua-
drados. Las tres fincas descritas forman
una sola, con los linderos descritos en la
primera, al sitio conocido por El Oli-
var.

El señor Juez de instrucción núm. 19,
en providencia dictada en sumario núme-
ro 485, de 1949, que se sigue sobre es-
tafa, acuerda se cite a don Luis Dónate
Córdova, don Juan MiguelGuajardo Or-
tega, don Eduardo Guerola Ventura,
don Andrés Palmera Alemán, don Car-
los Ayuso Alvaro, don Manuel Arias
Barbado, don Juan Font Torro, don Pru-
dencio Martínez Sánchez, don Francisco
Sanz Leiza y don Pedro López Pérez,
cuyos actuales paraderos se ignoran, pa-
ra que dentro del término de cinco días,
a contar desde la inserción del presente
en los periódicos oficiales, comparezcan
en este Juzgado al objeto de recibirles
declaración en dicho sumario.

impago

(G. C-3.252) B.-4-243)

Por ej presente, y por el ignorado pa-
radero de las personas que después se
dirán, se les eita y liama para que den-
tro de! término de cinco días, contados a
partir de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la provincia, com-
parezcan ante este Juzgado para ser oí-
dos en el sumario núm. 389, de 1950,
por hurtos de cartillas, y ofrecerles el
procedimiento :

(B.-4.635)

JUZGADO NUMERO 19
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 19, en
el sumario que instruye bajoel núm. 230,
de 1948, por robo, contra Manuel Gar-
cía Alvarez y otro, ha acordado citar por
medio del presente al dueño de tres pa-
res de botas, tres llanas y un martillo
sustraídos, por Jos procesados en el colec-
tor, general de desagüe, para que dentro
del término de cinco días comparezca an-
te dicho Juzgado con el fin de recibirle
declaración e instruirle del. contenido del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Cesáreo Zamora, Antonio Velasco, Ro-
sa Espín Navarro, Rafael Creo Fernán-
dez, Antonio Gil Fernández,. Juan Lo-
rente Conesa, Tomasa Martínez García,
Concepción Sanz Blas, Josefa Lastre Ca-
sado, Luis García Moreno, Romuajdo
Criado Langar, Ltiis Avellano González,
Marina Vázquez Martín, Lucio Romeral
Núñez, Gerardo Rey Sanz, Luis Rey Ro-
dríguez, Antonio Martín Aguado, Ángel
Martín Rodríguez, Antonia Martín
Aguado, Ángel Martínez Ramírez, Justo
Martín Alonso, Raúl Rey Sanz, Martín
Martín Martínez, Mariano Torres Mo-
drego, Genoveva Sanz Moreno, Urbano
Rodríguez- Peña y Antonio Moro Bernal.

(G. C.—3.246) (B—4.837)

(B.-4.673)

JUZGADO NUMERO 20

En el sumario que se instruye en este
Juzgado con el núm. 161, del corriente
año, por usurpación de funciones y robo,
en providencia de 19 de julio de 1950 se
ha acordado citar a lapersona desconoci-
da que resultó perjudicada al quitarle dos
individuos la suma de 500 pesetas en la
calle de Barceló, de 'esta capital, para
que en el plazo de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 20, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, tercero, para prestar de-
claración y además para hacerle el ofre-
cimiento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.-4.532)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 19, de
esta capital, en el sumario que instruye
bajo el núm. 210, de 1950, por hurto, se
ha acordado citar por medio del presen-
te a don Matías Lara Merino, que dijo
habitar en la glorieta de Luca de Tena,
número 10, piso primero, para que den-
tro del término de cinco días comparez-
ca ante dicho Juzgado para recibirle de-
claración e instruirle ciel contenido del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

COLMENAR VIEJO
Debías Ortega (Juan Antonio), del

que se ignoran los nombres de sus pa-
dres v demás circunstancias, domicilia-
do últimamente en Chamartín de la Ro-
sa, en Mártires de La Ventilla, 25, bajo,
en concepto de huésped de Julia Villaes-
cusa Torrecilla, y cuyas señas particula-
res son: estatura regular, más bien grue-
so, pelo blanco, ojos negros, boca más
bien pequeña, con una cicatriz en una de
las mejillas ;viste traje gris en mal uso,

gabardina, camisa gris con una rayita,
con las iniciales A. D.; zapatos ne-
gros, calcetines color vino de Burdeos,

(B.—4.590)
Condiciones

JUZGADO NUMERO 21Primera
Por la presente, y en virtud de loman-

dado en proveído de 5 de agosto, dictado
por el señor Juez de instrucción núme-
ro 21, de los de esta capital, en el su-
mario núm, 253, de 1950, sobre, hurto,
se cita a los perjudicados Jorgensen Jor-
gen Hay, Verlyndes, Robert
Chouart y Guido Bellinetti, cuyo actual
paradero se ignora, para que en el tér-
mino de cinco días comparezcan en este
Juzgado, calle del General Castaños, 1,

piso tercero, a fin de prestar declaración
en dicho sumario y.ser instruídoá del ar-
tícujo 109 de Ja ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de setenta y cinco mil ochocientasdiez pesetas, en que ha sido' tasada.

(B—4-533)

-No se admitirán posturas que no cu-
otan las dos terceras partes de la tasa-ron, ni postor que no consigne el diez
P°r ciento de la misma, sin cuyos re-
¡quisitos no serán admitidos.

Segunda

E! señor Juez de instrucción núm. 19,
de esa capital, por providencia dictada
en el sumario que se instruye con el nú-
mero 93, de 1949, por hurto en varias
farmacias de esta capital, cuyos propie-
tarios se desconocen, hechos que fueron
cometieJos a últimos del año 1948, y en
distintas ocasiones, se acuerda citar a
los que se crean perjudicados para que
comparezcan en este Juzgado dentro del
término de cinco días, al objeto de reci-
birles declaración y ofrecerles las accio-
nes.

destocado, peinado hacia atrás ; compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar Vie-
jo, con el fin dé ser oído en sumario que
se tramita en el mismo bajo el núm. 193,

de 1950, por hurto a dicha Julia Villaes-
cusa.

Tercera
[ El remate podrá efectuarse a calidad
Re ceder a un tercero.

Cuarta
L El precio del remate se hará efectivo
•«entro de los ocho días siguientes al desu aprobación.

(B.—4.614)

ALCALÁDE HENARES (G. O—3.202) B.—4.782)
Por" el presente, y por el ignorado pa-

radero de José Baró García, que tiene
su domicilio en Madrid, calle del Doctor^
Federico Rubio, 228, y Luisa y Julia
Hernández, en Blasco de Garay, 23, se
les cita y llama para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante es-
te Juzgado para ser oídos en el sumario
número 403, de 1949, que se instruye por
lesiones y daños.

Quinta
cirV°!i titulos fe propiedad y certifica-
e V*:1 Re,g>stro estarán de manifiesto

Secretaria, con los que deberán con-rormarse los licitadores.

(B.—4.534) SAN LORENZO DEL ESCORIAL

González Prieto hijo de
Cándido y de Esperanza, natural de Te-
tuán de las Victorias, vecino de la mis-
ma, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de veinticuatro años, domiciliado
últimamente en Tetuán de las Victorias,
en la calle del Padre Rubio, núm. 42,,
procesado por infracción a la ley de Ca-
za, sumario núm. 231, de 1950, compa-

El señor Juez de instrucción núme-
ro 19, de esta capital, en providencia dic-
tada en sumario que se sigue en este Juz-
gado con el núm. 299, del año corriente,
por hurto a don Charles Baer, cuyo ac-
tual paradero se ignora, acuerda se cite
a dicho señor para que dentro de cinco

Sexta
Las cargas o gravámenes anteriores y

del a,;eren-tes».si los hubiere, al crédito
«or, continuarán subsistentes, en- (G. C.-3.247) (B.-4.838)
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diez días ante el
11 Lorenzo del

pediente, bajo apercibimiento de serJSe re
vocado el beneficio de Iit>ertad provisio-
nal que actualmente disfruta.

Alejandro López Cornide de la Taita im-
putada por Antonio Fernández Gonzá-
lez, declarándose de oficio las costas de
procedimiento.

Hernández.— -María del Carmen GarcíGarcía.
—

-Diez pesetas y costas. *
0

\u25a0
a

nio 1950. I"',
C—3,170) (B.—4.608) (B.-4.6t5) (B

-—
3-746)(B.-3.95 2)

a ¡Belarmino), hijo de
y de Vicenta, natural de Fuen-

vecino de Madrid,
orofesión jornalero, de
¡omiciliado últimamen-

te tn Madrid, calle del Avemaria, nú-
mero 40, procesado por hurto en el su-
mario núm. 79, de 1947, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm: 2, de Barce-
lona, en providencia dictada en sumario
número 503, de 1949, sobre falsedad y
estafa, a querella de la razón social «Ba-
let y-BIay», S. L., por la presente se
cita al querellado don Leopoldo Costa
Pueyo, vecino de Madrid, domiciliado úl-
timamente en avenida de José Antonio,
número 51, para que dentro del término,
de cinco días comparezca ante este Juz-gado de instrucción núnf. 2, de Barce-
lona, sito.. en el Palacio de Justicia, al
objeto de. prestar declaración en el in-
dicado sumario.

JUZGADO NUMERO 9 Relación de sentencias dictadas por ete Juzgado municipal núm. 12, sito en hplaza de Chamberí, núm. 4, en los iuicios que después se dirán :

En Jos autos de juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro 539, de 1948, por daños, a instancia
de Toribio Magdalena Sanz, contra Jai-
me Vidal Samper, se ha dictado senten-
cia condenando a! denunciado Jaime Vi-
dal Samper a la multa de 155 pesetas,
que hai=á efectivas en. papel de pagos aí
Estado; indemnización al perjudicado de
155 pesetas y reserva de la acción civil,
por la falta de daños; y por la de des-
obediencia, la multa de 100 pesetas, que
hará efectivas en papel- de pagos al Es-
tado; reprensión privada y al pago tJe
las costas de,este juicio; y subsidiaria-
mente a don José Montón Sánchez.

Número del juicio.
—

Hecho.
—

Denuncumie,— Denunciado.— P,™ .w,...,

Fecha de la sentencia

33-5°-—Hurto.—Julia Morencos Villalobos—Pedro Antonio Caballero Hita-Diez días, 250 pesetas y costas.— 27 ¡¡T
nio 1950. •

(G. C.
—

3.1691 (B.—4.607)

acón Cuerdo (Angela), conocida por
. dalena, hija de Alfredo y de Rosa-

rio, natural dc^Segovia, sin domicilio fi-
jo, ele estado soltera, profesión hojalate-
ra, de dieciocho años, domiciliada últi-
mamente en et pueblo de El Álamo (Ma-
drid) con unos tíos., procesada por robo
en el sumario 17a» de 1949, comparece-
rá en término dte diez días ante el Juez

nstrucción de San Lorenzo del.Es-'

, . 93-S°-
—

Lesiones.— -Juan Ortega Mi-guel.—Antonio Rodríguez Gómez.— 'fresdías y costas.
—

20 junio 1950.(B.-4.514)
135-5°-

—
Escándalo .—Marcelo RamosHernández.— María del Carmen GardaGarcía y otro.—Diez pesetas y mitad ele

costas.
—

-2o junio 1950.
JUZGADOS MUNICIPALES

Notificaciones de sentencia

(G. C—2.716) (B.—3.919)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núroe-
ro 584. de 1949, seguidos a instancia de
Mauricio López Martínez, contra José
Alonso Anuarbe, por robo, se ha dictado
sentencia condenando al denunciado Jo-sé Alonso Anuarbe a la pena de veinte
días de arresto, que cumplirá en la Pri-
sión Provincial, y al pago de las costas
de este juicio.

138-50.
—

Daños imprudencia.
—

\u25a0. Anto
lín Santana- Mangas.

—
Luis Alvarez Gar-

vía-—Diez pesetas, 74 pesetas indemni
zación y costas.

—
-13 junio 1950.

JUZGADO NUMERO 7

G. O—3.168
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro ni de orden, del año 1950, contra
varias, por lesiones, se- ha dictado sen-
tencia condenando a las denunciadas
Lucía Cuervo Andrés y Carmen Herrera
Jimeno a la pena de dos días de arresto
menor a cada una y al pago de las cos-
tas dei juicio por mitad, cumpliendo di-
cho arresto la primera en su domicilio y
la segunda en prisión;y notifíquesela a
esta última Ja presente resolución por
edictos.

(B.—4.606)
229-50.-— Lesiones.

—
Bernardo Llanes

Plasencia. —Papa Failige Au.
—

Tres días
y costas.

—
27 junio 1950.

GETAFE
Acordado en el sumario núm, 151, de

195°i que se sigue en este Juzgado, por
lesiones de Víctor García Martínez, de
sesenta y dos años de edad, viudo, do-
miciliado últimamente en Carabanchel
Bajo, y cuyo actual paradero se desco-
noce, por el presente se llama al mencio-
nado lesionado para que comparezca ante
este Juzgado, al objeto de hacerle el ofre-
cimiento de acciones y ser reconocido
por ¡os médicos forenses.

288-50.
—

Amenazas y coacción.—Al-
fredo Ferrando Nieto.

—
Antonio Roldan

Rodríguez. —
Cinco días y costas.

—
27 ju-

nio 1950.
(G.C.—2.717) (B.—3.920)

699-49.— Hurto.
—

-Fernando Navarre-
te Várela. 7— Enrique Bravo Abellán.—
Tres días y costas.

—
25 abril 1950,

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 60, ele 1950, por denuncia de JaimeColsa Arce, contra Angeles Ruiz de Cla-
vijo Aragón, por coacción, se ha dictado
sentencia condenando a la denunciada
Angeles Ruiz de Clavijo Aragón a la
pena de cinco días de arresto y al pago
de las costas de este juicio.

(G. C—2.784) (B.—3.999)

JUZGADO NUMERO 10

720-49.—^Escándalo con embriaguez. -
Denunciada: Amparo Panach Ramadán
Cinco pesetas, reprensión privada y cos-
tas.

—
18 abril 1950.

(B.-4.592)

JUZGADO NUMERO 8(B.-4.552) En el juicio de faltas por hurto, se-
guido bajo el núm. 514, de 1949, en
sentencia de fecha 22 de enero de 1950,dictada por este Juzgado municipal nú-
mero 8, han sido absueltos libremente
los denunciados José Luis Gutiérrez y
Damiana Coloma Calvo, por falta de

NAVALMORALDE LA MATA
(B.-4.468)

Don Fernando 'Fernández García, Juez
de instrucción de Navalmoral de laMa-

JUZGADO NUMERO 13
Juicio número 236, de 1950.

—
En

el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Ángel Alvarez
Blanco, por lesiones, se ha dictado sen-
tencia condenando a Ángel Alvarez Blan-
co a cinco días de arresto y pago de

ta y su partido.

Por el presente se cita a Emilio Colla-
do Labrada, de veinticinco años, solte-
ro, quincallero, natural de Cadalso de los
Vidrios (-Madrid) ; a Miguel Collado La-
brada, cuyas demás circunstancias se ig-
noran, quincallero, hijos ambos de Pedro
y Angela, y a un tal Nicolás, de quien se
ignoran las demás circunstancias tam-
bién, haciéndose constar que el primero
se hace llamar Fructuoso García Ramos,
para que en término de diez días compa-
rezcan ante este Juzgado a fin de reci-
birles declaración en la' causa que se ins-
truye en este Juzgado por doble asesina-
to, con el núm. 58, de 1950.

En, el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 56, de 1950, contra María An-
tonia Martínez Rivas, ha recaído senten-
cia absolviendo libremente a María An-
tonia Martínez Rivas de la falta de hur-
to denunciada, de oficio las

hurto

(B—3-945)

costasEn el, juicio de faltas por hurto segui-
do bajo el'núm. 79, de 1950, en senten-
cia de fecha 22 de marzo, de 1950, dic-
tada en éste Juzgado municipal núm. 8,
han sido condenados Felipe N. Mu-
ñoz y Andrés Segura Pereira a la
pena de quince días de arresto menor

(B.—4.162)

(G. C.-2.844)
costas

(B.—4.054) Juicio núm. 693, de 1949.— En el jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado contra Trinidad Rosales Reina, por
estafa, se ha- dictado sentencia condenan-
do a Trinidad Rosales Reina a cinco
días de arresto en prisión, indemnización
de 150 pesetas y pago de costas.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 123, de 1950, contra Gonzalo,
Dionisio y Marcelino González San Se-
gundo, ha recaído sentencia condenando
a Gonzalo, Dionisio y Marcelino Gonzá-lez San Segundo a quince días de arres-
to a cada uno y costas.

y costas

(B.—3.946)

(G, C—.3.125) (B—4-539) En el juicio"de faltas por malos tratos
seguido bajo el núm1. 99, de 1950, en
sentencia de fecha 12 de abril de^ 1950,
dictada en este Juzgado municipal nú-
mero 8, ha sido absuelto el denunciado
Moisés Casquero García de la falta im-
putada por María Amor Cabrerizo, de-
clarándose de oficio las costas del pro-

(B.—4,161

CALATAYUD Juicio núm. 366, de 1949.
—

'En el jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado contra Jesús Parada Gallego, por
estafa, se ha dictado sentencia conde-
nando a Jesús Parada Gallego a cinco
días de arresto en prisión, indemnización
de 70 pesetas y pago de costas.

?le lo acordado por el se-
el sumario núm. 124, tie

IQ49> Pt>f el cielito de hurto, se cita por
medio de la presente a José Antonio Fer-
nández García, de veintiocho años, ca-
sado :> de Manuel y Juana,

ruña y domiciliado en
Ruiz, núm,. 72, cuyo

actual ¡ora, a fin de quecornpan juzgado a prestar
ado sumario, co-

m° r Ja sustracción de
-Pérez del Amo,

(G. C-2.845) (B.-4.055)

JUZGADO NUMERO n

Con fecha 2* de junio de 1950 se ha
dictado sentencia en el juicio verbal de
faltas núm. 557, de 1949, condenando a
Ja denunciada Rafaela San José Aranza-
na, como autora de una falta de lesio-
nes, a la pena de diez días de arresto
menor y al pago de las costas del pre-
sente juicio.

cedimiento
(B-—3.949)

.(B.—4.160)

En el juicio de faltas por estafa seguí-
do trajo el núm. 73, de 1950, en" sen-
tencia <de fecha 29 de marzo de 1950,
dictada en este Juzgado municipal nú-
mero 8, ha sido condenado el denuncia-
do Pedro Suárez González a la pena de
25 pesetas de multa y costas del proce-
dimiento, que Je fué acusada por JosefaGirón Morejón.

Juicio núm. 258, de 1950.
—

En el jui-
cio verbal de faltas .seguido en este Juz-
gado contra Guillermo Martín Gómez y
Dolores Estévez Olvilla, por hurto, se(B.-3.820)

JUZGADO NUMERO 12 ha dictado sentencia condenando a Gu

(B.—4.8S6)
En los expedientes de juicio de faltas

seguidos ante este Juzgado municipal
numero 12 se han dictado las siguientes
sentencias:

Uermo Martín Gómez y Dolores Estéve:
Olvilla a treinta días de arresto al pri
mero y cinco días de arresto a la segun-
da, indemnización de 70 pesetas y eos
tas por mitad.

BARCELONA
Luis Cosculluela Arcarazo, .Magis-

jucz especial del Juzgado de
falcantes del territorio de

y Baleares.

(B—3.950)

Número del juicio. —
Hecho.

—
Denun-

OiüM^ZZ=D£nuncÍado.—
Pe.nn im.»»»)<i

—,En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm'. 55, de 1950, en sen-
tencia de fecha 29 de marzo de 1950,dictada en este Juzgado municipal nú-
mero 8, ha sido condenada María Cho-mchuni Ortiz y María Berdaller Choni-
chuní a la pena de ocho días de arrestomenor y pago de costas.

(B.—4.290)

Fecha de la sentencia GRANADA
Hago saber: Que por providencia dic-

tada en el expediente que bajo el nú-mero 8, de 1948, me hallo instruyendo,
00011 ; .Castillo Rodríguez, de
veim soltero, natural y ve-
cino de Madrid, hijo de José y María,
con últimodomicilio en la calle' de Her-
naní, núm. 67, he acordado, por mediodel presente, ¡Jamar al referido expedien-
tado, para que dentro del término de
diez días comparezca ante este Juzga-
do, al objeto de serle notificada la sen-
tencia condenatoria recaída en dicho ex-

625-49.— Lesiones.
-—

José Hernández
Alonso.

—
Jesús Arriaga Parrilla.-—Ab-

solutoria..
—

20 junio 1950.
62-50.—Lesiones.— José Cristo Cristo.

Nicolás Martín Valle.
—

Absolutoria.—
20 junio J950.

Se notifica a José Valde Jomar López,
que tuvo su último domicilio en calle de
Europa, que ha sido conde mdo en el ex-
pediente de juicio de faltas núm. 293, de
1949, a la pena de ioo pescas de multa y
al pago de las costas, por lesiones

(B-—3-95C)
93-50.— Lesiones.— Juan . Ortega Mi-

guel.
-—

Antonio Rodríguez Gómez.—
Tres días y costas.

—
20 junio 1950.

107-50.
— Daños,— Dolores JiménezGordillo.—Juliana Hornilla García.

—
Ab-

solutoria.
—

20 junio 1950.

(B.—4-219
En ei juicio de faltas por lesiones se-guido bajo el núm. 177, de meo, -ensentencia de fecha 7 de junio de 1950dictada por- esté Juzgado municipal nú-mero 8, ha sido absuelto el denunciado

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, S 2

I35-S°.
—

Escándalo.
—

Marcelo Ramos TELEFONO 25 3a OS


